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ACUERDO 40 DE 1979

(junio 12)

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

“Por el cual se delegan algunas facultades en el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar”.

LA JUNTA DIRECTIVA DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR

en uso de sus facultades legales y estatutarias, y

CONSIDERANDO:

Que la Ley No. 07 de enero 24 de 1979 estableció el Sistema Nacional de Bienestar Familiar, incorporando todas las funciones y Programas del Instituto (Ley 75/68, Ley 27/74 y Fondos de Operaciones PINA).

Que el Manual de Control Fiscal del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, aprobado por Resolución Orgánica No. 07245 del 23 de noviembre de 1978 emanada de la Contraloría General de la República, en su Capítulo Segundo determina que los Acuerdos Mensuales de Ordenación de Gastos, deben ser aprobados por la Junta Directiva del Instituto, o por la persona en quien delegue esta facultad.

Que para hacer más operativo y ágil el manejo de la Ejecución Presupuestal del Sistema Nacional de Bienestar Familiar, se requiere que se deleguen facultades al Director General del Instituto, en cuanto a aprobación de los Acuerdos Mensuales de Ordenación de Gastos y algunos Traslados Presupuestales.

ACUERDA:

[bookmark: 1]ARTÍCULO PRIMERO.- Delegar en el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la facultad de aprobar, mediante Resolución, los Acuerdos Mensuales de Ordenación de Gastos, previo el Visto Bueno del Ministro de Salud.

PARÁGRAFO.- El Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar podrá delegar en los Directores Regionales, la facultad de distribuir, mediante Resolución, la cuota que se le asigne a cada Regional en los Acuerdos Mensuales de Ordenación de Gastos.

[bookmark: 2]ARTÍCULO SEGUNDO. - Delegar en el Director General del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar la facultad de efectuar Traslados Presupuestales, así: a) de Artículo a Artículo de Objeto del Gasto dentro de un mismo Subprograma del Presupuesto de cada una de las Regionales; b) de Servicios a Servicios, de Inversión Física a Inversión Física y de Servicios a Inversión Física de un Hogar Infantil a otro, dentro de un mismo Proyecto del Programa 5.- Programas Especiales de Protección al Menor; c) de Proyecto a Proyecto dentro de un mismo Subprograma del Programa 5.- Programas Especiales de Protección al Menor.

PARÁGRAFO.- La Junta Directiva se reserva la facultad de aprobar cualquier otro tipo de modificaciones al Presupuesto del Instituto.

[bookmark: 3]ARTÍCULO TERCERO.- Para los efectos Administrativos y Fiscales el presente Acuerdo rige a partir de 1º de julio de 1979.

Dado en Bogotá, D. E. a los 12 días del mes de junio de 1979

PRESIDENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA

SECRETARIO DE LA JUNTA DIRECTIVA

